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Unidad II

Biología de 

la

conservación

La finalidad primordial 

de estos es conservar y 

propagar la fauna y la 

flora silvestre

existen leyes como normas que se

deben de cumplir para un mejor 

trato de la fauna silvestre dentro de 

las instalaciones de un Parque 

zoológico

Mustélidos, Aves, Anfibios, Reptiles,

Deben de ter un lugar y especial para cada 

una de las especies 

Parques y 

zoológicos 

Ecoturismo,

cacería, 

observadores 

de aves, 

mamíferos

marinos, safaris,

fotográficos,

zoológicos

Los cercos deben ser 

resistentes, con sección 

enterrada a 50 cm como 

mínimo y recubierta con 
cemento.

Mamíferos grandes felinos,

cánidos mayores y osos

Nutrición, 

alojamiento, 

manejo de 

hábitat Pequeños felinos y cánidos 

menores 
El suelo del recinto deberá estar sellado 

con un a capa de concreto

v
El hábitat y 

la fauna 

silvestre

Zoológico

acuarios y

centros de

conservación

recreación

educación

investigación 

y

conservación

Parques y zoológico:

se propone la inserción del veterinario en las 

nuevas concepciones de zoológicos que los 

proyecta a la educación auténtica, al bienestar 

animal y a la

conservación a campos 

conservación de un

trabajo con una especie

será mayor cuanto mayor

sea la Interacción con el

ecosistema

el hábitat debe de contener

diferentes atributos; 

mientras

que para el venado los 

arbustos

constituyen su alimento


